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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia 

Radicación 68081-31-05-002-2023-00085-00 

Demandante JHONATAN GOMEZ GRIMALDOS 

Demandado ELECTRO SOFTWARE S.A.S. BIC 

 

En audiencia del 19 de marzo de 2024, se fijó fecha para celebrar audiencia de que trata 

el art. 80 del CPTSS, para el día CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), fecha que el despacho 

modificará, en ocasión que al revisar el calendario de audiencia en el mismo se 

encuentra otro proceso ya fijado con anterioridad, por consiguiente, se modificará la 

audiencia para el día JUEVES TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para celebrar audiencia 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPTSS. La misma se llevará a 

cabo de forma presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Barrancabermeja. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR la fecha señalada para celebrar audiencia de que trata el art. 80 

del CPTSS, la cual se fijó en auto dictado en audiencia del 19 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: SEÑALESE el día JUEVES TRECE (13) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para celebrar audiencia 

de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPTSS. La misma se llevará a 

cabo de forma presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Barrancabermeja. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                   
AURA MARÍA DOMÍNGUEZ PÉREZ 

JUEZ 

Esta providencia se notifica en estado 

electrónico No. 032 de fecha 8 de abril de 

2024, que puede ser consultado en la 

página web de la Rama Judicial en el 

micrositio web del Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Barrancabermeja, 

al cual pueden acceder las partes a través 

del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-002-laboral-del-circuito-de-

barrancabermeja-santander 
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